
 

 

Fecha: 21 de marzo de 2025 Hora: 13:30 
Asunto: DECISIÓN 13 Doc. Nº: 47 

De: Comisarios Deportivos  
Para: Todos los interesados  

 
Los Comisarios Deportivos, tras recibir el informe de Cronometraje (Documento 46), han 
constatado la existencia de un error material en el marcaje de paso del vehículo 26 en el TR-11, 
lo que ocasionó una penalización indebida durante todo el tramo. 
 
 
Decisión: En virtud del Artículo 11.9.1 del CDI y el Artículo 1.5 del RD del CEEA RACE 2025, se 
procede a subsanar el doble marcaje en los puntos de inicio del Tramo de Regularidad 11. 
 
Razón: Los Comisarios Deportivos han determinado que el error en el marcaje de paso del 
vehículo 26 en el inicio del TR-11 generó una penalización incorrecta que no refleja su 
desempeño real y afecta la equidad de la competición. 
Por ello, se ha decidido corregir dicho doble marcaje con el fin de garantizar la correcta 
aplicación del reglamento y evitar que errores administrativos perjudiquen injustamente a los 
participantes. 
 
 
 

*Se recuerda a los Concursantes que tienen derecho a apelar ciertas decisiones de los Comisarios Deportivos según el Artículo 

15 del Código Deportivo Internacional, dentro de los plazos de tiempo aplicables. 
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Presidente CC.DD Comisario Deportivo Comisario Deportivo 

 


